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1 del presente Decreto Supremo, aprueba mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 2: “Ingresos”, 
que forma parte integrante de la presente norma, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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Aprueban los Índices de Distribución del 
Canon Gasífero proveniente del Impuesto a 
la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020

ResoLución MinisteRiAL
nº 209-2021-eF/50

Lima, 8 de julio del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 77 de la Constitución Política 
del Perú dispone que corresponde a las respectivas 
circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación 
adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por 
el Estado en la explotación de los recursos naturales en 
cada zona en calidad de canon;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27506, Ley de Canon, 
establece que es objeto de la misma determinar los 
recursos naturales cuya explotación genera canon y 

regular su distribución en favor de los gobiernos regionales 
y gobiernos locales de las zonas donde se exploten dichos 
recursos naturales;

Que, en ese sentido, el artículo 11 de la Ley Nº 
27506, Ley de Canon, crea el canon a la explotación del 
gas natural y condensados de gas, denominado Canon 
Gasífero, el que beneficiará a la circunscripción donde se 
encuentra ubicado geográficamente el recurso natural; 
asimismo, dispone que el Canon Gasífero se compone 
del 50% del Impuesto a la Renta obtenido por el Estado 
de las empresas que realizan actividades de explotación 
de gas natural y del 50% de las regalías por la explotación 
de tales recursos naturales; asimismo, se establece que 
el Canon Gasífero se compone de un porcentaje de los 
ingresos que obtiene el Estado por la explotación de 
estos recursos naturales provenientes de los contratos de 
servicios, el mismo que será fijado por Decreto Supremo;

Que, de acuerdo al numeral 5.2 del artículo 5 de la 
citada Ley, el canon se distribuye entre los gobiernos 
regionales y gobiernos locales de acuerdo a los índices de 
distribución que fije el Ministerio de Economía y Finanzas 
en base a criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas;

Que, el literal c) del artículo 2 del Reglamento de la 
Ley de Canon, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2002-EF, establece que el Canon Gasífero está 
constituido por el 50% del Impuesto a la Renta, el 50% 
de las regalías provenientes de los contratos de licencia, 
así como del 50% del valor de realización o venta 
descontados los costos hasta el punto de medición de la 
producción en los contratos de servicios, derivados de la 
explotación de gas natural y condensados; 

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de 
Canon, establece que el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) y el sector al cual corresponde la 
actividad que explota el recurso natural por el cual se 
origina la transferencia de un Canon, dentro de los 3 (tres) 
primeros meses del año, deben proporcionar al Ministerio 
de Economía y Finanzas, la información necesaria a fin 
de elaborar los índices de distribución del Canon que 
resulten de la aplicación de los criterios de distribución 
establecidos en el referido Reglamento, siendo que dichos 
índices, así como las cuotas a que se refiere el inciso a) 
del artículo 7 del citado Reglamento, serán aprobados 
mediante Resolución Ministerial expedida por el Ministerio 
de Economía y Finanzas;

Que, el literal a) del artículo 7 del citado Reglamento, 
dispone que determinado el monto del Impuesto a la 
Renta que constituye, entre otros, recurso del Canon 
Gasífero, el mismo se transfiere a los gobiernos 
regionales y gobiernos Locales hasta en doce (12) cuotas 
consecutivas mensuales, a partir del mes siguiente de 
recibir la información de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT);

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece entre 
otros aspectos, que los índices de distribución del 
Canon Gasífero son aprobados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas mediante Resolución Ministerial 
sobre la base de los cálculos que para tal efecto 
formule la Dirección General de Presupuesto Público, 
considerando los criterios establecidos en el marco 
legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
mediante Oficios Nº  002-2021-INEI/DTDIS y N° 000263, 
000273 y 000394-2021-INEI/JEF, por el Ministerio de 
Energía y Minas (MINEM), con Oficio N° 080-2021-MINEM/
DGH y por la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria (SUNAT) con el Oficio Nº 
000104-2021-SUNAT/7B0000; la Dirección General 
de Presupuesto Público ha realizado los cálculos 
correspondientes para la determinación de los índices de 
distribución del Canon Gasífero proveniente del Impuesto 
a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar los 
índices de distribución del Canon Gasífero proveniente 
del Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020, así como el número de cuotas a que se refiere el 
literal a) del artículo 7 del Reglamento de la Ley de Canon; 
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De conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley N° 27506, Ley de Canon; 
en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y en el 
Reglamento de la Ley N° 27506, Ley de Canon, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 005-2002-EF; 

SE RESUELVE:

Artículo 1. objeto
Aprobar los índices de distribución del Canon Gasífero 

proveniente del Impuesto a la Renta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2020 a ser aplicados a los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales beneficiarios, conforme 
al Anexo que forma parte de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2. cuotas 
El Canon Gasífero proveniente del Impuesto a la Renta 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 es distribuido en 
once (11) cuotas consecutivas mensuales.

Artículo 3. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo 

se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (https://www.gob.pe/mef), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1970910-1

EDUCACION

Decreto Supremo que crea el Marco 
Nacional de Cualificaciones del Perú - 
MNCP y la comisión multisectorial de 
naturaleza permanente denominada 
“Comisión Nacional para el seguimiento a 
la implementación del Marco Nacional de 
Cualificaciones del Perú - MNCP”

decReto suPReMo
n° 012-2021-Minedu

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 5 de la Ley N° 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación establece las Funciones rectoras del Ministerio 
de Educación, siendo una de estas la establecida en el 
literal a) consistente en formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, mediante Decreto Supremo N° 345-2018-
EF, se aprueba la Política Nacional de Competitividad 
y Productividad, cuyo objetivo general consiste en la 
generación de bienestar para todos los peruanos sobre la 
base de un crecimiento económico sostenible con enfoque 
territorial; asimismo, establece, entre otros, el Objetivo 
Prioritario 2. Fortalecer el capital humano, priorizando 
la optimización de los servicios para el fortalecimiento 
de capacidades y para la certificación de competencias 
laborales, la conexión entre la oferta formativa y la 

demanda laboral, el acceso y la calidad de la educación 
superior, la articulación del acceso a servicios básicos de 
calidad, así como la reforma magisterial y la revalorización 
del docente;

Que, a través del Decreto Supremo N° 237-2019-
EF, se aprueba el Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad, el cual tiene como propósito servir de 
enlace entre la Política Nacional de Competitividad y 
Productividad y la implementación de medidas de política 
necesarias para alcanzar sus objetivos; estableciendo 
como medidas de políticas 2.1 y 2.2 para el Objetivo 
Prioritario 2 al que se alude en el considerando 
precedente, la implementación de Consejos Sectoriales 
de Competencias y un Marco Nacional de Cualificaciones, 
respectivamente;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Plan Nacional de 
Competitividad y Productividad, los Consejos Sectoriales 
de Competencia son mecanismos que articulan los 
requisitos actuales y futuros del mercado laboral con 
la oferta formativa y la certificación de competencias 
adquiridas fuera de la educación formal, de manera 
que contribuyan a la innovación y competitividad de la 
economía peruana; de igual manera, el Marco Nacional 
de Cualificaciones (MNC), contribuye a incrementar el 
nivel y relevancia de las cualificaciones de la población, 
para lo cual, ordena y establece equivalencias entre las 
cualificaciones, considerando una estructura de niveles 
que se definen para este fin;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
012-2020-MINEDU, se aprueba la Política Nacional de 
Educación Superior y Técnico Productiva (PNESTP), la 
cual establece a través del Lineamiento 5.2 del Objetivo 
Prioritario 5, facilitar la transitabilidad en la población entre 
alternativas formativas de la Educación Superior Técnico-
Productiva; y dispone como servicio de la PNESTP, 
al Marco Nacional de Cualificaciones de la Educación 
Superior Técnico-Productiva (ESTP), como un instrumento 
organizador que permite contar con un sistema articulado 
y coherente a través del reconocimiento y desarrollo 
de los distintos niveles de aprendizaje de la ESTP; 
permitiendo el desarrollo de procesos adecuados para la 
certificación, convalidación, reconocimiento y revalidación 
de competencias educativas y demás mecanismos para 
garantizar la continuidad de las trayectorias educativas en 
la ESTP;

Que, el numeral V de la referida Política, establece 
que el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) no 
solo facilita la transitabilidad de los resultados de 
aprendizaje obtenidos en el sistema educativo, sino 
que incluye también el reconocimiento de aprendizajes 
previos a través de la certificación de competencias 
laborales. De acuerdo a ello, el Ministerio de 
Educación y el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo como organismo rector en materia de trabajo 
y promoción del empleo, con competencia exclusiva 
y excluyente en certificación de competencias 
laborales, articularán las estrategias respectivas para 
la adecuada implementación del MNC;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
429-2019-MINEDU, modificada por Resolución 
Ministerial N° 447-2019-MINEDU, y prorrogada con 
las Resoluciones Ministeriales N° 089-2020-MINEDU 
y N° 037-2021-MINEDU, se crea el Grupo de Trabajo 
Multisectorial de naturaleza temporal, con el objeto 
de proponer un modelo para el Marco Nacional de 
Cualificaciones;

Que, el artículo 2 de la citada Resolución 
Ministerial, dispone que el Grupo de Trabajo 
Multisectorial está integrado por: la/el Viceministra/o 
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, 
quien lo preside; el/la Viceministro/a de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; el/la Viceministro/a 
de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción; 
el/la Presidente/a del Consejo Directivo Ad Hoc del 
Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE); 
el/la Gerente(a) de la Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP); y el/
la Gerente(a) del Consejo Privado de Competitividad 
(CPC);
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